
 
 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 

INFO -PRENSA  NRO. 015 SEPTIEMBRE 2009 
 

 
 

 
U.E.P.F.P.: Informe aportado por los Compañeros: C. Montonatti / J.Medrano y H. González.-  
En fecha 02/09/09 se realizó en la Seccional Centro Sur (Remedios de Escalada) la Asamblea 
destinada a dar Mandatos a los Delegados al Congreso a realizarse entre el 14 y el 18 de Septiembre 
de 2009, fueron invitados los Cros. Secretario General Gómez Humberto, Medrano Jorge Omar y 
González Hugo Armando, también se realizó en la Seccional Centro Capital “Evita” una Asamblea 
para el mismo fin anterior, a la misma fueron invitados con el fin de explicar algunos temas del Orden 
del Día del futuro Congreso, los Directivos de Línea el Cros. González Hugo y  Montonatti Cristina.     
 
CoMiSaSEP “Comisión Mixta de Salud y  Seguridad del  Empleo en la Administración Publica de 
la Provincia de Buenos Aires” , se sigue participando dando forma a la normativa los días 01, 08, 11, 
22, 24 y 29 de Septiembre de 2009, y con relación a la salud, en la Información sobre Autoaseguro, En 
función de lo acordado en la última reunión plenaria de CoMiSaSEP, se nos ha enviado un link de 
acceso para información sobre (La ART) Seguro de Riesgo Laboral, de fácil acceso y para consulta, 
de todos los trabajadores http://www.dpp.sg.gba.gov.ar/ . En caso de no poder acceder a la misma, 
ingresar a la página de la Dirección Provincial de Personal�al sector "Buenos Aires LA PROVINCIA 
Empleador Autoasegurado" - "Provincia ART Administradora del Autoseguro".  Además se informa que 
termino el Trabajo de Comisión Técnica sobre lo siguiente: RESOLUCION TIPO - Versión final 11- 09- 
09 - mediante el cual se propicia, la creación Comisión Jurisdiccional Mixta de Salud y Seguridad en el 
Empleo de la Administración Publica Provincial; considerando que las Leyes Nacionales Nº 19.587 y 
Nº 24.557, regulan las condiciones de Higiene y Seguridad en el Trabajo y la Prevención de los 
Riesgos respectivamente en el ámbito del Sector Público Provincial. También se continúa el Trabajo 
de Comisión Técnica sobre el “Proyecto de Ley de Comisión Mixta de Salud y Seguridad en el Empleo 
de la Administración Publica en la Provincia de Buenos Aires”, del cual se esta analizando lo siguiente: 
La Ley N° 12.913 – Comité de Salud y Seguridad en e l Trabajo (Boletín Oficial 24/09/2008), que esta 
en vigencia en la Provincia de Santa Fe, tanto para Empleados Publico, como Privado; y también se 
analiza el Proyecto OIT Bue/ARG/Colext/61-2003, Colaborador externo: San Juan, Claudio con la 
participación de los Trabajadores en materia de Salud y Seguridad en el Trabajo en Argentina, (Datos 
de catalogación de la OIT - ISBN: 92-2-316364-1 / 92-2-316365-X); y por ultimo se harán participación 
en Charlas-Debates con Exponentes Profesionales, Funcionarios Públicos y Dirigentes Gremiales 
especialistas en el tema. 
 
IOMA:  se informa que tras haberse mantenido firme en la negociación, finalmente la Agremiación 
Medica Platense cedió ante la postura del IOMA y accedió al Aumento del 5%, como fuera ofrecido 
para el resto de los prestadores, quedando como precio final de los Bonos:  Categoría “A” Gratis - 
Categoría “B” con un valor de $15 y Categoría “C” con un valor de $25, se esta estudiando dentro del  
Consejo Consultivo Gremial (CCG) la repercusión de los aumentos en los medicamentos a la 
cobertura brindada por el IOMA, y de acuerdo a los resultados se hará el respectivo reclamo. 
 
Subsecretaria de Actividades Portuarias.-  Como se señalara en nuestra página oficial se suscitó un 
conflicto generalizado en los puertos bonaerenses con epicentro en esta Subsecretaría, con motivo del 
intento de aplicación por parte de las autoridades de un gravamen a la actividad portuaria, consistente 
en la deducción de hasta un 30% de lo recaudado, destinados a la creación de un Fondo de 
Infraestructura. Las medidas permitían también  un aumento en las tarifas de un 40% 
aproximadamente.- 
Esto así planteado generó un rechazo conjunto de todas las entidades sindicales, por cuanto el 
aumento le restaba competitividad a los puertos y la quita programada tornaba inmanejable la 
situación económica financiera de la mayoría de las administraciones.- 
Luego de medidas de acción directa tomadas en los puertos de Bahía Blanca, Quequén, Dock Sud , 
San Nicolás, La Plata y Mar del Plata y de sucesivas reuniones con el Ministro de la Producción y el 
Subsecretario de Actividades Portuarias, las autoridades decidieron la suspensión de la medida por 
seis (6) meses y la apertura de una ronda de conversaciones con todos los actores para alcanzar una 
solución que no afecte la estabilidad laboral de centenares de trabajadores.-  
Administración General de Puertos  
Continúan las negociaciones por el mejoramiento de la oferta salarial propuesta por la Intervención en 
el marco de la negociación colectiva acordada por el Ministerio de Trabajo de la Nación.  
Consorcio Regional Mar del Plata  
La controversia originada en la designación del futuro Directorio  y, que según informáramos, excluía 
la participación de nuestro sindicato, continúa en proceso de negociación. Ante la intransigencia de las 
autoridades, no se descarta la iniciación de acciones judiciales.  
 Como se recordará, por razones políticas, el lugar de APDFA  en el Directorio, en representación de 
las entidades sindicales, sería ocupado por el Sindicato Único Portuarios Argentinos, que ya ha 
planteado demandas económicas y sectoriales que, de concretarse comprometerían la estabilidad 
económica  de ese Consorcio Regional.- 
 
 
 



 
 

Secretaría de la Tercera Edad:  
 Con fecha 25 de Agosto de 2009, integrantes de esta Secretaría, invitado por la Seccional 
Centro Norte, se hicieron presentes en reunión que esa había previsto y convocado a sus asociados 
activos y jubilados, también asistieron sus delegados de personal. La misma tuvo en un principio 
carácter informativo, por parte de la Secretaría pero luego distintos asociados fueron aportando sus 
vivencias y opiniones sobre el tema Previsión que ha estado en la noticia a raíz de los distintos fallos 
de Cámara y Corte Suprema de Justicia, se esbozó algunas de las temáticas que se tocarán en el 
próximo Congreso de Delegados, a realizarse en la Localidad de Icho Cruz. 
 Uno de los temas que en lo referente a la Previsión es el último fallo de Cámara, sobre la 
inclusión en el cálculo del primer haber jubilatorio es la inclusión de los ítems no remunerativos, 
cuestión que involucra especialmente a los próximos jubilados, se realizaron algunas consultas con 
especialistas en la materia y se están preparando los argumentos para que Comisión Directiva tenga 
suficientes elementos para delinear un política a seguir. 
 A nivel CTA se continúa con las reuniones para la elaboración del proyecto de una nueva Ley 
Previsional, en el mismo local de la Central y presidida por la FETRAJUB, para que en una reunión a 
convenir a poco plaza las Comisiones den sus conclusiones y elaboraciones, para su consideración. 
 MANDATOS DE ASAMBLEA. 

· PAMI; hasta el momento, la Secretaría canaliza los casos que nuestros afiliados reclaman por 
exceso de tiempo, a través de la Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires, con 
resultados satisfactorios, con el requerimiento que el trámite se inicie en cada UDLAT, luego 
con el número de expediente y algunos datos personales las licenciadas que dependen del Dr. 
Eugenio Semino activan ante autoridades gerenciales. 

· En cuanto al agregado de medicamentos al vademécum, en el mismo canal solicitaríamos 
información para la redacción correspondiente. 

· OSFE; de la misma manera que en el punto anterior, pero con el asesoramiento del comp. 
Félix Astengo. 

· Se recabaron datos sobre la posibilidad que nuestros asociados jubilados y pensionados, con 
sus cónyuges puedan viajar por turismo Federal, se obtuvieron los siguientes datos: 

1. se iniciaron las tramitaciones ante el Ministerio de la Producción, Secretaría de Turismo. 
2.  nuestra Asociación APDFA, está comprendida dentro de las condiciones  que exige para 

aceptar la presentación. 
3. los lugares de turismo serían; EMBASE RIO TERCERO, CHAPADMALAL O TERMAS DE RIO 

HONDO. 
4. los asociados solos o con sus cónyuges deben tener un haber que no supere los $ 2.500.- 
5. las plazas que por ley nos corresponde son no menos de 10 y no más de 50. 
6. el régimen es el de pensión completa, sin bebidas incluidas, el transporte hasta los mismos es 

por cuenta del jubilado o pensionado. 
 Queda a consideración de Comisión Directiva, el de continuar con la tramitación comenzada, 
que se presentaría en el mes de Diciembre para que los beneficiarios tengan acceso al turismo en el 
mes de Marzo del próximo año. 
 
 
Prensa y Capacitación:  Se está trabajando en el video correspondiente a la las Asambleas Anuales 
XLV Extraordinaria y XLVIII Ordinaria de nuestro Gremio, en breve será distribuido. 
 
Congreso APDFA Villa Icho Cruz Córdoba: En la seman a del 14 al 18 de Septiembre de 2009 , se 
realizo las Asambleas Anuales XLV Extraordinaria y XLVIII Ordinaria de nuestro Gremio,  Los Cros. 
elegidos para ser autoridades de la misma fueron los siguientes: Presidente Cro. Acosta Armando, 
Vicepresidente Cro. Segura Oscar, Sec. Titulares., Cros. Geloso Javier y Herrera Víctor Sec. 
Suplentes. Cros. Decount Carlos y Dag Julio, Firmantes Actas : Cros. Planes Jorge y Diaz Claudio. 
Fuimos visitados por el Dr. Luciano González que brindo un panorama sobre el estados de los juicios 
particulares de nuestros asociados. En definitiva todo se desarrolló en un ámbito de trabajo normal y 
de camaradería, en donde los Cros. asambleístas delinearon las políticas institucionales  a seguir.  



 
 

 
 

MARCHAMOS EN ICHO CRUZ POR EL 82 % A LOS JUBILADOS ¡¡¡¡¡¡ YA  !!!!!  

Cumplimiento del Artículo 14 bis de la Constitución  Nacional. 

Aplicación de lo dispuesto  tiempo atrás por la Cor te Suprema de Justicia de la Nación, en 

torno a la actualización de los haberes jubilatorio s.  

Los Delegados Nacionales decidieron con el respaldo  de la Comisión Directiva esta medida. 

“Manifestación el día 17 de Setiembre en la Ruta Provincial Nº 14 altura Avda. Argentina a las 10 

horas” 

 
 
Centro Nacional de Capacitación Ferroviaria:   En fecha 25 de septiembre de 2009, Comisión 
Directiva concurrió a este prestigioso Centro, a los efectos de tener un paneo pormenorizado sobre las 
tareas de instrucción que otorgan al trabajador ferroviario, esto con el objetivo de vincularlas en algún 
punto de coincidencia con las necesidades de nuestros afiliados en materia de capacitación. Fuimos 
atendidos muy gentilmente por la Dirección, y después invitados a conocer los diferentes sectores, 
donde estuvimos en contacto con los Compañeros que desempeñan sus trabajos de docencia, 
además de ello pudimos observar la excelente presentación de las instalaciones, colocándolas a nivel 
internacional, logrando de este modo un ámbito sumamente apropiado para la incorporación de 
conocimientos. Felicitaciones a todo el personal del CENACAF, por el esfuerzo y apoyo que mediante 
su trabajo diario le brindan al sector FERROVIARIO. 
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Secretaria de Acción Social:  
Se circularizó a todas las Seccionales y delegados de personal la conveniencia de la fotocopia de 
partida o Acta de Matrimonio actualizada para gestionar el pago de la ayuda solidaria y subsidio por 
fallecimiento. Ante una inquietud de Cros. Delegados que participaron de la última Asamblea 
Extraordinaria se solicitó a los Cros. Secretario de Seccionales y delegados de personal que, todos 
aquellos que tengan hijos cursando preescolar primario y secundario nos hagan llegar a Sede Central 
información pertinente para ser tratada en la próxima Asamblea. Con respecto al punto 12) Atención 
integral de la salud OSFE se circularizó que tanto OSFE como GALENO no aplican carencias a sus 
afiliados. Con respecto a los trabajadores próximos a la jubilación pueden seguir siendo afiliados a 
GALENO previa notificación a OSFE. Punto 6) Fondo de prótesis – Implantes dentales: Con relación a 
la inquietud planteada por los Delegados en la última Asamblea, Comisión Directiva luego de un 
estudio realizado en la materia informa la imposibilidad de concretar este pedido debido al elevado  
costo de estas practicas, en la próxima Asamblea Extraordinaria se ampliara al respecto. 
 
Complejo turístico Germán Abdala (San Clemente) : Se inició las obra de ampliación en el Depto. 
13 y próximamente la correspondiente al Depto. Nº 3. Conforme al avance de estas continuaremos 
informando al respecto. 
 
 
Campeonato de Truco APDFA 2009, en el Congreso APDF A Villa Icho Cruz Córdoba, se realizó 
el citado Certamen, después de una ardua competencia entre dieciséis parejas  se consagraron 
Campeones del mismo la dupla integrada por el Cro. PLENAZIO Carlos y el Cro. ETCHEGARAY, 
Osvaldo, venciendo en la final al Administrador del Hotel Cro.Daniel Bosio y al Cro. Costantino, Carlos.  
 

 

  

   
 
 
 
 
 
 



 
 

Raúl Scalabrini Ortiz -   
 

 
 


